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   RESOLUCION 1347/01

  

   TIGRE, 11 deseptiembre de 2001.-

  

   VISTO:

  

   El estudio de tránsito realizado por la Dirección General de Tránsito respecto a la circulación
en calle Chile, El Talar, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que se comparte en un todo la propuesta de prohibir el estacionamiento en ambas manos de
la mencionada calle, entre Ruta 197 y María C. Boena, a los efectos de evitar  conflictos con las
paradas del transporte público de pasajeros existentes en dicho tramo.

  

   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 697/97
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   R E S U E L V E

  

    

  

   ARTICULO 1.- Prohíbese el estacionamiento de vehículos, en ambas manos de la calle
Chile, en el tramo comprendido entre Ruta 197 y calle María C. Boena, de El Talar, por los
motivos expuestos precedentemente.

  

   ARTICULO  2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Por la Delegación
Municipal de El Talar colóquense los correspondientes carteles. Verifíquese su cumplimiento
por la Dirección General de Tránsito.
    

  

    

  

   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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